
RESUMEN PLAN DE ACCIÓN 
Objeto y Finalidad de los Planes de Acción 
El objeto y finalidad de los planes de acción gira en torno a: 

1. El estudio y elaboración de los planes de acción dirigidos a solucionar en el 

territorio las cuestiones relativas al ruido y sus efectos, y en su caso, a su 

reducción en toda el área metropolitana de Málaga, acordes con los requisitos 

mínimos establecidos en el anexo V del Real Decreto 1513/2005 de 16 de 

diciembre. 

2. El establecimiento de la estructura estable dentro del Municipio que permita el 

seguimiento de los planes diseñados, la revisión y la evaluación de su 

cumplimiento. 

3. Establecimiento de las infraestructuras y mecanismos para la evaluación 

continua de la percepción ciudadana del problema, que permita en todo momento 

conocer la evolución de la relación dosis/efecto de cada una de las fuentes de 

forma que se pueda establecer de forma objetiva la relación costes/beneficios de 

las medidas emprendidas. 

4. Identificar los órganos municipales implicados, dotándolos de la jerarquización 

necesaria que con las herramientas descritas se pueda constituir un Sistema de 

Gestión Medioambiental, homologable en Normas Internacionales, capaz de 

gestionar la política municipal en materia de ruido. 

Ámbito de Aplicación 
El estudio abarcará todo el término municipal de Málaga. 

Periodo de Desarrollo 
El estudio se realizará en distintas fases de acuerdo al programa de ejecución que 

se establezca, debiendo cubrir las variaciones temporales necesarias. Teniendo 

presente que la redacción del plan de acción ha de estar terminada y aprobada 

para su entrega en el plazo que estipula Real Decreto 1513/2005 de 18 de julio de 

2008, estimándose un tiempo, para la puesta en marcha del plan y del sistema 

que realice el seguimiento y gestión, de un año a partir de la entrega del mismo. 

 
 



Metodología 
La redacción de los planes de acción dirigidos a solucionar las cuestiones relativas 

al ruido y sus efectos, ya sea afrontar su reducción o tomar las medidas para 

impedir el deterioro de las áreas que actualmente tengan niveles satisfactorios, en 

toda el área metropolitana de Málaga acordes con los requisitos mínimos 

establecidos en el anexo V del Real Decreto 1513/2005, la metodología a seguir 

para la realización del estudio será acorde a los criterios internacionales 

establecidos sobre elaboración de los planes de acción dentro de la Comunidad 

Europea, y en concreto conforme a la Directiva 2002/49/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 25 de junio de 2002 sobre evaluación y gestión del ruido 

ambiental. Realizando como mínimo los siguientes pasos: 

Estudio del problema: 

Determinación del problema de ruido en la ciudad de Málaga esto incluirá: 

1. Determinación de las fuentes de ruido existentes y su incidencia en el área 

urbana. 

2. Determinación de las áreas de sensibilidad acústica de acordes al Decreto 

326/2003, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía y las posibles 

disposiciones que se publiquen como desarrollo de la Ley 37/2003 de Ruido, 

teniendo en cuenta las fuentes existentes, la clasificación urbanística actual del 

terreno y la calidad de las construcciones. 

3. Revisión de los mapas de conflicto. 

4. Determinación de las relaciones dosis/efecto según los criterios expresados en 

el anexo III del Real Decreto 1513/2005. 

5. Estudio de la percepción del problema por parte de la población y de las 

autoridades 

Dictamen de la situación: 

Después del estudio del problema identificación de afectados se procederá a 

realizar el dictamen de la situación que incluirá: 

1. Identificación de los aspectos legales que intervienen: Normativas y Leyes. 

2. Identificación de personas afectadas. 



3. Identificar a los Organismos de la Administración que intervienen, y a las 

Autoridades responsables. 

4. Valoración de los costos sociales inferidos por la situación determinando la 

valoración de los beneficios 

sociales que supondría las mejoras de la situación actual. 

5. Redacción de la propuesta de plan de acción, esta propuesta se ajustara a los 

criterios de reducción de ruido realizando propuestas sobre: 

a. Las fuentes de ruido. Actuaciones sobre su morfología, potencia y directividad. 

b. Caminos de propagación. Actuaciones sobre el medio, mejoras el aislamiento 

de las fuentes, solapamientos de zonas de sensibilidad. 

c. Exposición de las personas a las fuentes, efectos sobre su salud, análisis de 

percepción, evaluación de la molestia. 

d. Análisis de costos / beneficios de las posibles acciones. 

e. Propuestas de seguimiento. 

Redacción de los planes de acción: 

Una vez determinadas las Autoridades responsables, se constituirán los órganos 

responsables de: 

1. Definir la política medioambiental en materia de ruido acorde con los niveles 

definidos por la ley, aplicando los criterios de sostenibilidad y protección 

necesarios. 

2. Aprobar los planes de acción, dotando, en función de los recursos, los tiempos 

de puesta en marcha de las acciones más eficaces, asumiendo el compromiso de 

realización. 

3. Redacción definitiva de los planes de acción. 

4. Difusión al publico de los planes de acción. 

Seguimiento y corrección de los planes: 

Una vez entregados los planes de acción se estudiaran, diseñaran y podrán en 

marcha los elementos necesarios para establecer la estructura permanente 

gestora del ruido ambiente en el área municipal de Málaga de forma que la 

organización este dotada de los procedimientos y las herramientas capaces de: 



1. Evaluar de forma permanente los efectos nocivos mediante el estudio de la 

percepción de la molestia por parte de los ciudadanos. 

2. Sistema para el seguimiento de los resultados obtenidos por las acciones de los 

planes de acción. 

3. Sistema para el control permanente de la evaluación de las fuentes. 

4. Diseño de las acciones para la concienciación de los ciudadanos. 

Índices de valoración. 
Se emplearán los índices más representativos del ruido ambiental: 

Lden Indicador de ruido día-tarde-noche (07 – 19 h, 19 – 23 h, 23 – 07 h ) 

Lday Indicador de ruido diurno (07 – 19 h) 

Levening Indicador de ruido en periodo vespertino (19 – 23 h) 

Lnight Indicador de ruido en período nocturno (23 – 07 h)- 

Obtenidos en la realización del mapa de ruido de la ciudad y los que la red de 

monitorado permanente proporcione, siendo opcional la realización de todas 

medidas que fuesen necesarias, ya sean valores energeticos u otro tipo de índices 

o indicadores de ruido suplementarios, incluidos de tipo estadístico. 

 Representaciones gráficas. 
Las representaciones gráficas de los indicadores de ruido ambientales se 

realizarán a una altura de 4.0 m respecto al nivel de rodadura viario. 

Se presentaran gráficas de: 

-Zonificación acústica y áreas de sensibilidad 

-Mapas de conflicto entre la política deseada y la realidad. 

-Mapas de afección en porcentaje de personas afectadas grado de sensibilización. 

-Mapas de reducción, en los que se exprese los porcentajes de reducción con las 

paliaciones de los planes de acción, no solo de los niveles de ruido sino también 

del porcentaje de personas beneficiado. 

 


